
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 064/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Mariano José Tessi, DNI N° 

12.283.646, con domicilio en calle P.J.Frías 165 de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el presentante solicita el reintegro del gasto 

ocasionado por la rotura de la luneta trasera del vehículo de su 

propiedad, hecho ocurrido en forma accidental en el mes de febrero del 

corriente año, en oportunidad en que una motodesmalezadora municipal, 

arrojara una piedra y se produjera el daño referido; 

               Que el Encargado de Servicios Públicos de la 

Municipalidad ratifica los dichos del solicitante, motivo por el cual 

debe procederse a reintegrar el dinero gastado por el mismo; 

                Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 27.- (Pesos veintisiete) para ser 

entregados al Sr. Mariano José Tessi, por los motivos establecidos en 

los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 

04.1.03.11.Anexo Subsecretaría Planeamiento Obras y Servicios 

Públicos.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de mayo de 2000.- 

 

firmado:    GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

           SEC. DE GOB. Y PRODUC.  INTENDENTE MUNICIPAL  


